
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su preocupación ante la posible aprobación de un proyecto de ley que 

establece los Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para el Uso 

Racional y Sostenible de los Humedales; el cual perjudica el desarrollo de 

los proyectos productivos de las provincias y atenta contra el sistema 

federal de gobierno. 

  

Córdoba, 28 de septiembre de 2022. 
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